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. S^ asegura que «eg^ un'articulo del tratadb de paz: l*s/trdpasinglesas 

permanecerán . c.uatro .años en Francia, cuyo gobierno debe mantenerlas > 
pagarlas. El duque de Welfington no da licencia alguna á sus oficiales, y ha: 
mandado reforzar la guarnición de fyíonmartre que domina á París. Eh el 
dia ocupan aquellas alturas cuatro o Cinco regimientos ingleses.

Según las últimas noticias: de Jé Servia , que. llegan al 28 de Julio, el fa
moso b^ívoda •Stojau-’Cz.upiés ha'caído en manos dedos turcos: esté áedrúe- 
cimientp había engreído á los bosnios, quiénes lograron después algunásyérí-: 
tajas; peto el 27 de JuIioi Miíosch-Obrenoyietz* al frente de los servios,ata?', 
co en el Drina con tal impetuosidad á los turcos, que los arrolló. Ef misma 
dia otro gefe de los servios atacó dos atrincheramientos, y se apoderó de 
ellos: en esta acción fueron muerto* iíori'hombres, y el bajá quedó hecho 
prisionero. Los turcos que ocupaban los; atrincheramientos inmediatos, in
dignados con la muerte; de sus compañerosy salieron*;ál vengarlos?r;pero fue
ron acuchillados» >, y perdieron sus tiendas , I bagages y municiones. En el /dia'í 
se. Habla ,del cange del bajá con Gzúpiei^/á quien tienen preso los turcos en * 
Zwornich! . . - - ,, ■ .. . .. .

ALEMANIA.
Hánkóver 24 de 'Agesto,

El mariscal Príncipe BLacherhai recibido deS.Miuna condecoración, que 
solo el podrá llevar.,. y;?es:la cruz dé hierro en una estrella:dé diamantes. '

Augsburga i.0 de Setiembre, .. otos il í . v» 

-Según laá últimas noticias de Italia Luciano Bonaparte hasj>edido permi
so al Rey de Cerdeña para pasar á Roma, donde su muger está enferma de 
peligro, dando sú palabra de honor de que sé presentará donde quiera que. 
se rje mande. ElbRey de Cerdeña le*ha respondido que no podía determinar : 
cosa sdgunaísin ébbenepláclto dé los Soberanos aliados, á 'quienes se dirigiría 
para este objeto. Luciano continúa en la ciudadela de Turin. )

;E1 Príñcipe de Sthar.emberg,'ministro de la corte de Austria cerca del 
Rey dé Cerdeña, ha avisado oficialmente ala corte de Tu r i n que el Em pera- • 
dor de Austria atxaveíarla el Piamonte en su viage á Italia, y que S. M. la 
Emperatriz iría á Turin para reunirse con el Emperador. : ¿v 01.?

. El general en gefe ausp iaoo.que mandaren ¿Ñapóles ha recibido orden ^pa*q 
ra hacer volar las fortificaciones de Pesca ra; pero el .gobierno *napoiha»o hft >
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pedida y logrado que se suspenda la egecucion de esta órdeii. Xas fortifica-* 
clones dé Ancbna están y* destruidas. - - : ; '

El Príncipe de Hohenlohe, teniente general austríaco, ha muerto en Kas- 
cháu , en Hungría^ /■ ! i ^

La muger de Murat ha tenido quesalir de Haiinburgo, y se ha dirigido 
á Gratz., en la Stiria.

...........  ....... . I)re&de^& de Agosto*. *

El cuerpo de egército ruso, al mando del general Wittgenstein, ha reci
bido orden de retroceder á Polonia; y ségun las últimas noticias parece que 
debe dirigirse á las fronteras de Turquía para reunirse al egército del me
diodía.
i r ;E1 Gna«?Señó^1 há ^spedhlb un firman * mandando -que el egércitb turco 

espS promor para* entrar* el -mes próximo en campaña contra los servios. Se 
regula dicho egército en üfoos 6ó® hombres*

ITALIA
Roma zp de Agosto.

El Padre Santo ha teñido una ligeraindisposición, ée la cuál está ya res
tablecido; En esta ocasión ¡ha manifestadoef pueblo el sumo afecto que pro
fesa á su Soberano. Nunca’ se han visto las Iglesias tan frecuentadas como aho
ra, ni se han repetido tanto las voces de viva el Santo Padre,

, SUIZA. ""
•i:' {r)*i ’ Sckafusar¿i de Agosto. - '

A consecuencia de haberse entregado la plaza de Huninga ha resuelto la 
Diétaique'se disuelvan. y licencien:las tropas para volver á sus hogares , es- 
ceptO'. i»Ov .batallones que permanecerán» por'¿hora en servicio-activo, debien
do también volver á sus casas Luego que Las circunstancias lo permitan.

GRAN BRETAÑA.
’ : ■ A Londres de Setiembres v:

Se. han1 recibido ^qui las siguientes njoridasoliciaies acerca de la esped-ieíon 
de las tropas toscauás contra .la isla de Elba.

A ulthhcb c|e- JuKo: se presento en él camino de Longone un destacamen
to de las tropas im periales de Tosca na y los franceses evacua ron aquella ■ 

.plaza después de haber volado los almacenes-de pólvora , dirigiéndose á Por
toferray o. En consecuencia se apoderaron tranquilamente- de * Loñgone las 
tropas roseanas, y fueron recibidas .por él péeblo coni repetidas>aclamaciones - 
de viva Fernando ni. ■ • i o .0 : >» -jo ;

; Desembarcadas todas las tropas de íd espedfcron, su comandante Ga- 
sanuova envió un parlamentario á Portoferray o , y en seguida salió otro5 
de está plaza dirigido al mismo comandante.: Después de algunas contesta
ciones se hizo un convenio, en virtud del cual las tropas tosca ñas tomaron 
posesión de ¿oda: Ja isla, escepto de Portoferray o; y sa distrito. En conse
cuencia cesaron las hostilidades, y van á desarmarse los cruceros de iaisla; :



debiendo enviarse inmediatamefiteá París un oficial frunces i recibir órdenes 
de su gobiernos

AI desembarcat las tropas se publicó la siguiente-proclama;
* . „ A los habitantes de la isla de Elba. Según un artículo del tratado general 
de paz concluido en Vjéna el pde Junio,* ja fortaleza _y territorio de Portofer- 
rayo, como igualmente toda ía isla de Elba, debe volver al dominio del ar
chiduque, gran duque de Toscariaiy mi Soberano. La egecucion de este tra
tado, confirmado por las .potencias principales de Europa y por los pleni
potenciarios del gobierno legítimo de Francia, no debe esperimentar oposi
ción alguna; y quien lo contrario hiciese, se declararia partidario de ciertos 
facciosos que están fuera de las leyes sociales y civiles. Ninguna fuerza es le- 
gki'ma' á'menos qtie obre en-Ho¿mbre dquna potencia reconocida; y cuantos 
recurraná la,fuerza de lasf;át^aS'piata:defoílderu1na autoridad ilegal, pierden 
todo,derecho á lar proteccion de tías jeygs militares. Tai en efecto será la suerte 
de esos pocos estrangeros que dominan la isla, si perseverasen en hacer in
útiles,esfuerzos para, separaros de la Europa^ y prolongar vuestras calamida
des, defendiendo una autoridad que nunca ha sido legítima, y que ya ha ce
sado (krexistír. -j.'- • h o;.— , r... ,»¡ ( ;_;.-

*,Viniendo ahora á tomarposesiondeestajsla la división de tropas tosca- 
nas de m¡ mando, protegida por jas fuerzas de jas altas potencias europeas, 
no dudo que serán auxiliadas sus operaciones militares por los antiguos súb
ditos de S. A., cuyos* heroicos sentimientos se grangearon la admiración uni
versal en el memorable sitio-de 1800. ..'.i;;
_n„S. A. me ha mandado asegurar á todos los habitantes de la isla que sus 
personas y propiedades: están desde ahora,bajo la protección de las sabias le
yes de Tqscana, y que S. M. el .Emperador de Austria ha resuelto tratar á 
la isla con la mayor consideración, asi eti orden á su administración civil, co
mo un cuanto-á su comercio;”- .

/ . ■ •: ... . FRANCIA. ^
, , Chahns del Marne 8 de Setiembre,

Con motivo del campamento de Versus hay mucha agitación en estas in
mediaciones. Las tropas que se han reunido en las llanuras ascienden, según 
se dice , á 200® hombres, y ocupan "desdé Vertus hasta Clamange, Ville- 
Seneux y Ecury-le-Repos y lo que co.mpone cuatro leguas de largo y tres 
de ancho. E[ mariscal Barclay de Tolly está aqui hace algunos dias. Las al
deas circunvecinas están llenas de oficiales generales; solo en la de Avice es- 
tan alojados 50 de estos con sus comitivas. A pesar dejos almacenes y pro
visiones de algunos particulares, faltaban pronto los víveres á esta reunión 
inmensa de tropas, si permaneciesen aqui demasiado tiempo.

París ti de ¿setiembre.
Antes de ayer salió de aquí con dirección á Vertus (en Champaña) el 

Emperador de Rusia; y en el mismo dia partieron el Rey de Prusia y lord 
Wellington para el mismo pueblo , donde se ya á pasar la gran revista que 
$e anunció hace dias. Concluida esta se encaminarán inmediatamente al 
Rhin, y evacuarán por consiguiente: el territorio francés las tropas reunidas 
en las inmediaciones de Vertus, que ascienden á unos 200© hombres de to
das armas.



i'i'Tb . . ' .
J Del Y? ál 20 de! córriente %traVékdranf el départamefltb del Mosa«tres c©** 

lumnas del egército ruso para pasar el Rhin. La primera de óo® infantes y 
15© caballos entrará en aquel departamento él if ó 16 de esté mes : lar se
gunda y tercera en número de roo© infantes y 30$ caballos se dirigirán por 
Bar-lé-Duc, Fresne y BouconviUe^ía.^rimera llegará á Brabante el 15 0 16*

. . , PORTUGAL. r . : . .?
V'5' Lisboa: i.$d&S?ÍterHbte*< '¡' Y

Hoy se tía celebrado por la séptima^ vez el dia' feliz en que esta capital 
se vió libre dé la opresión del enemigo común, que tenia oprimida á casi toda 
lá Europa» .. .

. Ha llegad© á. noticia del Instituto de la vafcúna de la academia: Real 
He Ciencias que algunas personas han pretendido atribuir a la vacunación 
algunos accidentes procedidos de; catites muy diversas, confundiendo- lo* 
efectos inocentes y saludables de la vacuna coíi otros que le son absolu
tamente estráños. Asi sucedió hace pocos dias con dos niños, que ha
biendo sido vacunados tres meses há ño tuvieron novedad alguna en los tres 
meses siguientes á la. operación , y 20 dias después fueron acometidos de la 
varíe elle'r enfermedad muy diferente de-' hfs viruelas naturales , da ndo este 
acontecimiento lug’ár á quese esparciese eñtre: algunas familias cierto rumor 
de desconfianza. Cómo dé tales errores, hijos siemprede la maldad ó de Ja 
ignorancia x pueden resultar consecuencias perjudiciales, desacreditando la 
vacuna, y dejando de. usar este único pmervativo de'las viruelas natura
les; el mismo Instituto /queriendo--desterrar tan funestos resultados, y desean
do convencer en cuánto cabe á lás pérsonas iñas escrupulosa^ ^ participa nú‘eT- 
vamente al público que si/á algunó dé los vacunadós en la» éásade la áca-4 
déuiia sobreviniere algunaenfermedad/ aunque pásen algunos meses después 
de la vacunación, y se crea haber provenido de esta* só‘ dé Into’édiátamehte 
parte de este acontecimiento al Instituto , ! fin de que alguno de sus Individuos 
pase á reconocerlo, y observar su estado ¿ -por ser este él único medio de ave
riguar la verdad, y de destruir lós jjuiciós erróneos que se hay ánfdrmadok

• ‘ -i/uJía ?í.- -.7} ,;r.f v.. ~r
. vE3fan4,;s:,;/ , ;,:i ■,r.

" ;r : Madrid 2£,¡¿t& Setiembre^Y1■■ 1 -.é
El dia ¿8 dé Mayo último D. Alonso dé Aden, y Angulo*! caballero dé? 

la Real y distinguida orden española de Carlos m, ayudante1 primero reti
rado de egército, y regidor decano de~la villa de Alcaudete en él reino de 
Jaén, tuvo la honra dé ser presentado-á S. Mü, y dé felicita ríe en nombré, 
de aquella villa por sú feliz restitución al trono , éspqniéndólé con. este mo
tivo los servicios y lealtad.de sus vecinos..

Asimismo el dia 3 del mes dé Agosto’ último1' tuvo lá hónrá Dór/jo- 
sef María Quiñones, abogado de la Real audiencia de Cuba, de ser "'admi
tido á felicitar á S. M. por comisión del ayuntamiento de la villa dé S. Ger
mán de la isla de Puertorico , y de poner en sus reates manos urta esposicioq 
dtl propio cuerpo e.srreviva de su fidelidad *, amor y fegpcijo pof sti deséada 
restitución-aPtrono. Y S. M. admitió con* su acóstútabrada bondad ésta-1 dé—^ 
mostración de amor y de respeto.. .
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ARTICULO DE OFICIO.

Circular del ministerio de Hacienda.
El Rey se ha servido dirigirme con esta fecha el Real decreto siguiente: 

~; ,, Espérimentándose en mi Tesorería general cada dia menores entradas de 
Caudales, y acreditándome la esperiencia que mucha parte de esta falta de
pende de los pagos mandados egecutar por las Tesorerías y Depositarías par¿ 
ticulares de cada fondo, en los cuales no solo no puede guardarse la propor
ción que es debida con los de s» clase situados sobre la Tesorería general* 
Sino que en razón de que su pago se ha verificado hasta ahora sin retraso se 
multiplica esta clase de peticiones, dando lugar á que se hayan minorado» 
aquéllos fondos coino hárt representado los respectivos Gefes ,y á que laTc-^ 
So rería general no pueda atender a! pago de las mayores y mas sagrada* obli
gaciones del Estado. Con el fin pues de ocurrir á tan grave mal, y fijar sií 
remedio en términos que de una vez se corte aquel en su origen, he venioo 
en mandar y mando: que de ninguna renta, fondo, ni arbitrio deL Estado,, 
por privilegiado que sea , se pueda hacer pago alguno mas que el de lo? suel
dos señalados y gastos precisos para el régimen , conservación. y fbmenro de: 
la misma renta, y que por consecuencia1 ios productos restantes de cada una 
de ellas, cualquiera que sean , pasen 6 se tengan á disposición dél Tesorero 
general del Reino para que los distribuya con proporción á la urgencia y cla
se de obligación que convenga atender ; quedando por esta mi Real delibera
ción anulado el abono de toda clase de pensiones y consignaciones estrañas 
impuestas hasta aqiii sobre dichas rentas, fondos ó arbitrios, cualquiera que 
sea su denominación ó procedencia, pues es mi soberana voluntad que las ci
tadas pensiones o consignaciones !ser satisfagan én. adelánte por ¡a Tesorería, 
general como las demas, atenciones y obligaciones déi Estado. Y para que es
te mi Real decreto tenga el mas exacto cumplimiento mando asimismo que 
todos los Tesoreros d Depositarios, á cuyo cargo están los fondos de tales 
rentas o arbitrios y pásen al Tesorero géneral del' Reino estados mensuales co
mo lo egeeutáñ los de mis Rentas Reales, para que pueda tener poficia cier
ta ele los ca tidales \cón que puede contar. De-ésta regía general- exceptuó solo 
á la Renta de Correo? , ía cual pbr.córducto de'mt Secretario de Estado y 
del Despacho me dará noticia á fin de cada mes dé los fondos que existan en 
ella para aplicar Yo la parte que sea posible a las atenciones mas perentorias 
de mi corona. Tendreislo entendido y lo comunicare» ác quién corresponda.’* 

n Lo traslado. á *V. de Real orden parar qtie dando las disposiciones mas 
enérgicas- se ege'cute y cúmpla- todo jo qué por éste, Real ‘decreto manda 
S. Mi Dios guarde á V . mucho.s, años, Madrid' r% de Setiembre de x&i,^ J

Por el Ministerio de Seguridad pública se ha espedida} la Real orden, 
siguienteb - b ' ‘ ’ /

,,Para poner mas es pedí tas las funciones de los priores de cuartel’ de Se
guridad pública de esta corte , y evitar las contestaciones que dé otro modo» 
pudieran suscitarle con motivo de su fuero ? fia reiíélto S. M. que todas sus 
causas y negocios sea que proó^dán del egercibió: dé sus: füpcioneso sea dé 
otro origen, esten sujetos entérame ate a este Ministerio? debiendo en canse—
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cúencía considerarse en adelante exentos de cualquiera otra autoridad militar 
ó civil ínterin se hallaren empleados en dicho Ministerio.” ,

Circular de la Dirección general de Rentas..
, En el ReaJ. decreto, de.24 de Agosto último sobre la admisiony liquida

ción de suministros de los pueblos, y aplicación de lo que se ha cobrado poa 
ef nombre de contribución directa', se previene en el artículo 22 íp que sigue:

,,Para los pueblos administrados, de los cuales unos pagaron en el rodo 
la contribución directa, otros en parte, y otros nada, se acordarán á su tierna 
p.P, l.As reglas análogas á las circunstancias de cada.uno, para proporcionan 
en.lo. posible su igualdad comparativamente con los pueblos encabezados; £ 
cuyo fin la Dirección general de Rentas me consultará lo que crea, cpnvenienr 
te, previos los conocimientos que deben facilitarla los Intendentes en virtud 
de sus órdenes.” ' ; :

Y para cumplir por nuestra parte con la voluntad de S. M. esperamos 
que V. nos manifieste-. i.° Qué pueblos de esa provincia estaban en admi
nistración en ei año de 1813 :.2,° Qué productos rindieron en el primerq y 
segundo semestre de dicho año, con distinción, por las contribuciones ordi
narias y estraordinarias que debieron cesar por efecto de la contribución di
recta: 3.0 Qué cupos se les señalaron por el tercio anticipado que se pidió el 
año de 1813, y por el primero y segundo tercio de la contribución directa: 
4*° Qué entregas hicieron en las tesorerías ó depositarías por el todo ó parte 
de dicha contribución, ó si ha habido alguno que no hubiese hecho ningún 
pago; en el primer caso cuándo cesó la administración y cuándo volvió á es
tablecerse por virtud del Real deereto de 23 de Junio de 1814 ; y en el se
gundo y tercero qué recaudación se hizo desde i.° de Enero del,mismo has-* 
ta la egecucion del citado Real decreto: 5T0 Y qué medios estima V. nías 
justos y practicables para que la Real Hacienda ó el pueblo no quede perju
dicado por efecto de las alteraciones indicadas, supuesto que la razón y jus
ticia exigen que por el mismo orden que se han igualado los pueblos encabe
zados en los cargos de las contribuciones ordinarias y estraordinarias ,• se 
Igualen también en la proporción competente los administrados con respecto- 
a los productos, que debieron rendir en el orden regular de la administración 
si np se hubiese creado la contribución directa.

Nosotros esperamos del zdo de V. por el Real servicio toda la pronti
tud y reflexivo miramiento que pide la importancia de este encargo, para* 
que podamos ,eleva r, á la soberana resolución del Rey lo que mas bien .con
tribuya a la unidad con que debe procurarse el cumplimiento de las justas y? 
Benéficas intencipnes de Sr M. t , / '

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 4 de Setiembre de 1815.

D. Pablo Fernandez de Castro, canónigo de la iglesia metropolitana de 
Santiagp> ha ofrecido al Rey la cantidad de 20$ rs. en metálico para ayuda 
de la conduccipn y restablecimiento de los jesuítas en su antiguo colegio de 
Orense, y otros :2‘o$ para alivio de las actuales necesidades del Estado, pa
ra cuyo interesante objeto había ya contribuido con otros 6600 rs., única 
cantidad que percibió por sus dietas de diputado en las Cortes; y habiéndo-
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se dignado S.M. aceptar estos donativos , se Ha servido mandar qae se den las 
gracias á este benemérito eclesiástico en su Real nombre, y que para mayor 
satisfacción suya y que sirvan de egemplo á los demas vasallos estas singula
res demostraciones de amor y lealtad á su augusta Persona, se publique este 
rasgo de generosidad en la gaceta.

La condesa de Humanes, estimulada de los sentimientos de amor y leal
tad á la augusta Persona del Rey, ha suplicado á M. se dignase admitir el 
donativo voluntario de 442084 rs. con 6 maravedís para alivio de las precisas 
urgencias del estado, cuya cantidad consiste en diferentes vales Reales, en 
acciones con sus respectivos intereses vencidos hasta 31 de Agosto ultimo, en 
créditos contra la Real Hacienda, y en 2© ducados en dinero efectivo. Y 
satisfecho S. M. de la sinceridad de estas fieles y generosas demostraciones de 
la condesa, se ha servido aceptar su oferta, mandando que se la den las era-? 
cías en su' Real nontbré, y que dara egemplo de los demas vasallos se publi
qué en lá gaceta esté rasgo de generosidad y amor acendrado al trono.

.El Real colegio de Farmacia de S. Fernando de esta corte abrirá el curso 
de sus estudios el lunes 2 del próximo mes" de "Octubre á las 10 de «u ma
ñana con una oración inaugural que leerá el Dr. D. Joaquín de la Cueva, 
Catedrático ¿íe Historia natural, y secretario del mismo colegio, desde cuyo 
dia hastar fin de Junio continuarán todos los profesores esplicando sus asig
naturas en la nueva casa, calle del Barco, núm. 20 j los que quieran matri
cularse con arreglo á ordenanza y á lo publicado en la gaceta del 21 de Se
tiembre, se presentarán al espresado secretario.

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Estéban Amonio üc uniidua, iiu- 
nistro togado del consejo y cámara de S. M. en el Real y supremo de la Guerra, 
superintendente de las penas de cámara y Real fisco del mismo, y asesor general 
de los cuerpos y tropas de casa Real, se ha mandado citar, llamar y emplazar á io
dos y cualesquier personas que se conceptúen con deiecho á los bienes que ha deja
do el Escmo. Sr. D. Pablo de Sangro y Mero de, príncipe de Gaste ifranco, capitán 
general que fue de los Reales egércitos de S. M.> y coronel y director del Real 
cuerpo de guardias Walonas, que falleció en esta corte abintestato el dia 24 de 
Enero de este presente .año, como igualmente » todos los acreedores del misma * 
Escmo. $r.,:á fin de que unos y otros dentro del preciso térmico de: 40 dias que 
se prefija y señala á los que residan en la península, y sets meses á los que >0 cge- ' 
cuten en^lf corte de Nápoks ó cualesquiera otro pueblo del reino de las Dos Sici- 
lias ú otro parage de Europa, contados desde el dia 22 de este mes, acudan por sí 
ó por medio de procurador con poder bastante al juzgado privilegiado d* ios cuer
pos y tropas de casa Real, y. escribanía de él al cargo de £).,Román Lorenzo Cal
vo*., que lo es de cámara de dicho supremo Consejo, donde se halla radicado dicho - 
abintestato, á usar del derecho qpeíespeerivamenÉe Crean .asistirles v con apercibi
miento que pasado dicho término sin haber comparecido se substanciarán y deter
minarán los .antes en su ausencia .y.-rebeldía en los estrados de dicho juzgado pri
vilegiado, y les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín Abnazan,del consejode S.M.‘. Te
niente corregidor de esta villa, refrendada de IX Josef Antonio Canosa ,.escribano 
derhúmero de eíla , su fecha 1.8 del corriente, y para hacer pago á sus acreedores y 
censualista se ha mandado sacar segunda vei á pública subasta una casa y una viña
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co no de dos aranzadas, sita la primera en Ja villa de Pinto y su poblacíon . calle que 
llaman de los Remedios, qué se compone de varias oficinas , tasada en 6675 rs* vn-> 
y la segunda se halla-situada’eñ término de la propia villa, donde dicen la Calera,* 
apreciada . en i2> rs. vn., dé qué deberán rebajarse las cargas que sobre sí tengan. Y 
se señala para su remate el miércoles 11 de Octubre próximo á Jas 1 i de su maña
na á las puertas de la audiencia de S. S. Quien quisiere hacer postura á ellas acuda 
á la escribanía de dicho D. Josef Antonio Canosa, dentro dél término de 15 dias, 
Contados^cjcscle dicha dia * 8 del presente niesJ

. Por la audiencia del Sr¿ D. Joaquín de Almazan , del consejo de S. M. , tenien
te corregidor de esta villa de Madrid, y por la escribanía del número que egerce¡ 
D. Josef- Antonio Canosa, están pendientes los autos de quiebra hecha por D. Pa
tricio de Ribera, del comercio de esta corte, en los que por providencia de 1 i del 
corriente se ha mandado convocar á juntan todos sus acreedores, y señalado -para 
ella él domingo 8 de Octubre próximo, alas 8 de su mañana en la posada.de dicho 
Señor, y qüe se les cite, llame y. emplace por eí diario y gaceta, como se cita, lia-» 
ma y emplaza, para que concurran á ella por sí ó quien les représente á la ihorap re
venida; con apercibimiento qüe de no haóérlo les parará todo perjuicio, y.se pro
cederá en dichos autos i dictar las providencias que correspondan.

A voluntad de su dueño se vende un oficio de regidor perpetuo de esta heroica 
villa, libre dé toda carga, y podrá tratarse al efecto con D. Manuel Rodríguez, 
agente de negocios de Indias, que vivé en la callé de Cuchilleros á Puerta Cerrada,1 
casa niim. 27, cuarto 3J0 5 ' ' , 1

Discursos preliminares para la formación de un plan de estudios de fflosofTa, teoló-' 
gía, leyes y cánones, que evite los inconvenientes del que se éstableció por el Real de-: 
creto de 5 de Julio del año de 1807. Esta obra merecerá la aprobación de los sabios, 
porque presenta un plan de estudios, cuya enseñanza puede proporcionar á la juven
tud Ja utilidad de los conocimientos prácticos en la teología, leyes y cánones , y la 
erudición, buen gusto é Ilustración que ofrece la noticia de las antigüedades1 cclesiásr 
ticas en-las materias de su orden y gerarqúía. Los literatos de la nación'hallarán en es
tos discursos la ocasión mas oportuna para producir sus ideas y mejérár las del au
tor, cuyo ardiente zelo por el beneficio de la pública enseñanza ha teñido en consi
deración este objeto para la publicación de sus pensamientos. Se hallará en la libre
ría de Perez, calle de Jas Carretas, y de Brun, frente á las gradas de S, Felipe el 
Real: ún cuaderno en 4.0 de ocho pliegos encuadernado en rústica: su precio 4 rs.

Manual de los principios elementales del giro: escrito por D. Joaquín de Hur- 
buru: un tomo en 4.0 Trata de las calidades dé qué está formadó el precio del cam
bio.-, y las ventajas que puede ofrecer en' los casbs < dé libran ó 'tomarT letras ;.sobre 
qualesquier plaza de comercio de Eutopáv de las-monedas imaginarias eñ España pa
ra cambios; de lis monedas Reales y efectivas de ella; de'las monedad esicrsñgeraá 
y sus cambios; de los usos y dias de gracia ó cortesía de las letras, y otras curiosi
dades de las plazas estrangeras; de las épocas de las ferias que se celebran en varias 
plazas estrangeras; tabla de los valores de las monedas de lás principales plazas es- 
trangéras, reducidas en reales de vellón. Sé hallara en la librería de Ranz, callé de 
Ja Cruz, á8 rs* en rústica, y la obra original de dicho autor, dos tomos eh 4.°» 
nuevo método para cambios, i ¿o rs. en paáta^ ^

Nota. En ía gaceta nú 111. 117, pág. *097, lín. 28, donde dice Física^ 
Química, léase risica-química.

EN LA IMPRENTA REAL.


